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 2 

ACTA Nº 30-22 3 
Sesión celebrada el 01 de agosto de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con tres minutos del primero 8 
de agosto del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril 13 
Villegas Pérez, Prosecretaria, Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. 14 
Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. 15 
Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 16 
 17 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 18 
Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal 19 
IV; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 27 
sesión ordinaria Nº 30-22, del 01 de agosto de 2022.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de los 32 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 33 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 34 
Aprobación de las actas ordinaria 29-22 y extraordinaria E-04-22, 4.-Informe de 35 
Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y 36 
Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8- Asuntos de fondo, breves y traslados de 37 
Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-30-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 40 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio.  Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS ORDINARIA  29-2022, 43 
DEL 26 DE JULIO DEL 2022 Y EXTRAORDINARIA E-04-22.  44 
 45 
a) Revisada el acta 29-22 del 26 de julio del 2022 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-30-002 Aprobar el acta ordinaria 29-22, celebrada el 26 de 49 
julio de 2022. Cuatro votos. Se inhiben de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz 50 
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Marchena, Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto no estuvieron presentes en 1 
dicha sesión. 2 
 3 
b) Revisada el acta extraordinaria E-04-22 del 29 de julio del 2022 por los señores 4 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 5 
aprobarla.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-30-003 Aprobar el acta extraordinaria E-04-22, celebrada el 29 8 
de julio de 2022. Cinco votos. Se inhibe de votar Sra. Abril Villegas Pérez, por 9 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 10 
 11 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  12 
 13 
4.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el día de hoy, se llevó a cabo la firma 14 
del Acuerdo Marco de Colaboración entre el Colegio y la Universidad Internacional de 15 
La Rioja (UNIR). 16 
 17 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que participó en la conferencia que se está 18 
realizando mes a mes con el Colegio de Abogados de Argentina, el tema de hoy fue la 19 
protección de datos, derecho al olvido. 20 
 21 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que se realizó el homenaje al centenario de 22 
vida de la jurista nacional María Eugenia Vargas Solera, la abogada más longeva de 23 
Costa Rica y primera mujer en integrar la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 24 
Abogadas, 25 
 26 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  27 
 28 
1. Nota DE-ISV-030-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 29 
Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. 30 
Linnette Alemán Quirós, carné nº29295. Realizados los respectivos estudios, en los 31 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 32 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 33 
aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiada.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-30-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Linnette 36 
Alemán Quirós, carné nº29295. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 37 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 38 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 39 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 40 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 41 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 42 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 43 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 44 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 45 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 46 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesado. 47 
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Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  1 
 2 
2. Nota DE-REIN-008-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 3 
Ejecutiva, mediante presenta las siguientes solicitudes de reincorporación:  4 
 5 
-Sr. Marvin Josué Bastos Jara carné número 28703. 6 
-Sra. Stephanie Brown Villalobos, carné número 21069. 7 
-Sr. Edwart Ureña Bonilla, carné número 21667. 8 
-Sra. Andreína Chacón Chaves, carné número 27828. 9 
 10 
Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el 11 
consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda 12 
tramitar la reincorporación.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-30-005 Aceptar la reincorporación del Sr. Marvin Josué 15 
Bastos Jara, carné número 28703. Seis votos. Responsable: Interesado, 16 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.   17 
 18 
SE ACUERDA 2022-30-006 Aceptar la reincorporación de la Sra. Stephanie Brown 19 
Villalobos, carné número 21069. Seis votos. Responsable: Interesada, 20 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.   21 
 22 
SE ACUERDA 2022-30-007 Aceptar la reincorporación del Sr. Edwart Ureña 23 
Bonilla, carné número 21667. Seis votos. Responsable: Interesado, Departamento 24 
de Contabilidad y Archivo Central.   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-30-008 Aceptar la reincorporación de la Sra. Andreina Chacón 27 
Chaves, carné número 27828. Seis votos. Responsable: Interesada, 28 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.   29 
 30 
3. Informe CA-AUI-013-22, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 31 
sobre “Visita a la Sede de Heredia con motivo de valorar la gestión de la encargada de 32 
esa Sede”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-30-009 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales, el 35 
Informe CA-AUI-013-22, del Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre 36 
“Visita a la Sede de Heredia con motivo de valorar la gestión de la encargada de 37 
esa Sede”. Lo anterior a fin de que se acaten las recomendaciones señaladas en 38 
el informe. Seis votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales.  39 
 40 
4. Informe AL-187-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 41 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-19-029 sobre nota del Sr. 42 
Ronald Eduardo Molina Vargas.   43 
 44 
… “En consecuencia, esta Dirección considera que el gestionante debe esperar que 45 
transcurra el plazo establecido en la LGAP a partir del momento en que la Comisión de 46 
Aranceles esté en la capacidad real y jurídica de resolver su gestión conforme a las 47 



  
Acta Ordinaria No. 30-2022                                 01  de agosto de 2022                                   Pág.  4  de  26 
 
gestiones que se encuentren pendientes y hayan sido presentadas antes que la suya”. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-30-010 Se avala el informe AL-187-2022, del Sr. Arnoldo 3 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 4 
2022-19-029 sobre nota del Sr. Ronald Eduardo Molina Vargas.  Se hacen propios 5 
los fundamentos del informe: … “En consecuencia, esta Dirección considera que 6 
el gestionante debe esperar que transcurra el plazo establecido en la LGAP a 7 
partir del momento en que la Comisión de Aranceles esté en la capacidad real y 8 
jurídica de resolver su gestión conforme a las gestiones que se encuentren 9 
pendientes y hayan sido presentadas antes que la suya”. Seis votos. 10 
Responsable: Secretaría comunicar.  11 
 12 
5. Informe AL-189-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 13 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-15-019, respecto del recurso 14 
de apelación interpuesto por ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR, en contra de la 15 
calificación obtenida en la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 16 
08 y 09 de marzo de 2022. 17 
 18 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en los razonamientos expuestos y en apego a 19 
lo previsto por el artículo 20 supra indicado, lo procedente es rechazar de plano el 20 
recurso de Apelación interpuesto por ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR por haber 21 
sido interpuesto de manera extemporánea. Instruir a la Dirección Académica, para 22 
que comunique lo resuelto”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-30-011 Se avala el informe AL-189-2022, del Sr. Arnoldo 25 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 26 
2022-15-019, respecto del recurso de apelación interpuesto por ALEJANDRA 27 
GÓMEZ SALAZAR, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 28 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08 y 09 de marzo de 2022. Se 29 
hacen propios los fundamentos del informe… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento 30 
en los razonamientos expuestos y en apego a lo previsto por el artículo 20 supra 31 
indicado, lo procedente es rechazar de plano el recurso de Apelación interpuesto 32 
por ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR por haber sido interpuesto de manera 33 
extemporánea. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo 34 
resuelto”. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones-35 
comunicar.  36 
 37 
6. Informe AL-190-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-25-026, respecto del recurso 39 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 40 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por WALTER JOUSE 41 
MORA CABALLERO, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 42 
excelencia académica que fuera aplicada los días 16 y 17 de noviembre de 2021. 43 
 44 
… “CONCLUSIÓN: Con fundamento en los razonamientos expuestos y en apego a 45 
lo previsto por el artículo 18, 19 y 20 del Reglamento supra indicado, así como el 46 
artículo 353 dela LGAP, lo procedente es RECHAZAR DE PLANO el recurso de 47 
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Revisión interpuesto por WALTER JOUSE MORA CABALLERO por improcedente, 1 
dado que fue interpuesto fuera del momento procesal oportuno y por consiguiente 2 
por no haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos 3 
para este tipo de recurso. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo 4 
resuelto. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-30-012 Se avala el informe AL-190-2022, del Sr. Arnoldo 7 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 8 
2022-25-026, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 9 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 10 
Académica, interpuesto por WALTER JOUSE MORA CABALLERO, en contra de la 11 
calificación obtenida en la prueba de excelencia académica que fuera aplicada 12 
los días 16 y 17 de noviembre de 2021. Se hacen propios los fundamentos del 13 
Informe: … “CONCLUSIÓN: Con fundamento en los razonamientos expuestos y 14 
en apego a lo previsto por el artículo 18, 19 y 20 del Reglamento supra indicado, 15 
así como el artículo 353 dela LGAP, lo procedente es RECHAZAR DE PLANO el 16 
recurso de Revisión interpuesto por WALTER JOUSE MORA CABALLERO por 17 
improcedente, dado que fue interpuesto fuera del momento procesal oportuno y 18 
por consiguiente por no haberse determinado la existencia de alguno de los 19 
presupuestos previstos para este tipo de recurso. Instruir a la Dirección 20 
Académica, para que comunique lo resuelto. Seis votos. Responsable: Dirección 21 
Académica y de Incorporaciones-comunicar.  22 
 23 
7. Informe AL-191-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 24 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-25-028, respecto de los 25 
recursos extraordinarios de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de 26 
Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica. 27 
 28 
… CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 29 
INADMISIBLE los recursos extraordinarios de revisión interpuestos por Helena Torres 30 
Zamora, Melania Gutiérrez Trejos, Allison Pamela Araya Hernández, María Celeste 31 
Vílchez Ocampo, Ginnell Henry Chamberlain, Karla Patricia Abarca Porras, María 32 
Carolina Núñez Acuña , Neriker Solano Rodríguez, Yanory Arguedas Villalobos, 33 
Manfred Carvajal Murillo, Melvin Cordero Valverde, Ije Robertson Ugalde, Aurelia 34 
Valdés Granados, Adriana Villalobos Sánchez, Keylin Retana Alfaro, María Daniela 35 
Solís Salas, Hazel Cordero Montero, Andrea Sánchez Romero, Kattia Ramírez Rivera, 36 
Kimberly Murcia Barrantes, Ester Rodríguez Bolaños, Alexander Gómez Carranza, 37 
Johanna Caravaca Díaz, Alexander Mora Arce, María Priscila Castillo Solano, Naciris 38 
Hancock Evans, Pablo Bustamante Aragón, Jazmín Jaikel Jiménez, Ileana Martínez 39 
Solís, Ana Rita Sanabria Corrales, Blanca Yanuri Cárdenas Tijerino, Lorna Mora 40 
Castro, Mary Anne Brown Newton, Jenniffer Johnson Walker, Vivian Núñez Bartels, 41 
Karla Ross Sibaja, Karen Chacón Segura, Vivian Cruz Trejos, Karen Trejos Calderón, 42 
Vargas Mejía Olivier, Alejandra Piedra Agüero, Alejandra González Badilla, Elizabeth 43 
Quirós García, Juan José Godínez Fallas, Emanuel Araya Vargas, Yoselyn Espinoza 44 
Zúñiga, Jazmín Leitón Madrigal, Marvin Obando Araya, Mainor José Rodríguez Vega, 45 
Viria Vargas Calderón, Luis Chacón Rodríguez, Mauricio Pana Solano, Osmín Morera 46 
Rosales, Ana Elisandra Zúñiga Vega, María Auxiliadora Porras Céspedes, Kembley 47 
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Sáenz Rojas, Marco Núñez Badilla, Ofelia Fallas Gamboa, Ana Lucía Zamora 1 
Céspedes, Luis Lobo Vega, Fransis Haydee Baca León, Luis Piedra Mejías, Lilliam 2 
Ninoska Peña Peña, David Guillermo Vásquez Valverde, Lisseth Rojas Mora, Diana 3 
Chaves López, Jéssica Vanessa León Fonseca, Elodia Paniagua Mora, María Estefani 4 
Alpízar Chaves, Keilyn Oviedo Murillo, Melissa Garita Granda y Elieth Roxana López 5 
Espinoza, todos ellos en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 6 
académica efectuada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por no haberse determinado 7 
la existencia de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. 8 
Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-30-013 Se avala el informe AL-191-2022, del Sr. Arnoldo 11 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 12 
2022-25-028, respecto de los recursos extraordinarios de revisión previsto por el 13 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 14 
Académica. Se hacen propios los fundamentos del informe… CONCLUSIÓN. Con 15 
fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar INADMISIBLE los recursos 16 
extraordinarios de revisión interpuestos por Helena Torres Zamora, Melania 17 
Gutiérrez Trejos, Allison Pamela Araya Hernández, María Celeste Vílchez 18 
Ocampo, Ginnell Henry Chamberlain, Karla Patricia Abarca Porras, María Carolina 19 
Núñez Acuña , Neriker Solano Rodríguez, Yanory Arguedas Villalobos, Manfred 20 
Carvajal Murillo, Melvin Cordero Valverde, Ije Robertson Ugalde, Aurelia Valdés 21 
Granados, Adriana Villalobos Sánchez, Keylin Retana Alfaro, María Daniela Solís 22 
Salas, Hazel Cordero Montero, Andrea Sánchez Romero, Kattia Ramírez Rivera, 23 
Kimberly Murcia Barrantes, Ester Rodríguez Bolaños, Alexander Gómez 24 
Carranza, Johanna Caravaca Díaz, Alexander Mora Arce, María Priscila Castillo 25 
Solano, Naciris Hancock Evans, Pablo Bustamante Aragón, Jazmín Jaikel 26 
Jiménez, Ileana Martínez Solís, Ana Rita Sanabria Corrales, Blanca Yanuri 27 
Cárdenas Tijerino, Lorna Mora Castro, Mary Anne Brown Newton, Jenniffer 28 
Johnson Walker, Vivian Núñez Bartels, Karla Ross Sibaja, Karen Chacón Segura, 29 
Vivian Cruz Trejos, Karen Trejos Calderón, Vargas Mejía Olivier, Alejandra Piedra 30 
Agüero, Alejandra González Badilla, Elizabeth Quirós García, Juan José Godínez 31 
Fallas, Emanuel Araya Vargas, Yoselyn Espinoza Zúñiga, Jazmín Leitón Madrigal, 32 
Marvin Obando Araya, Mainor José Rodríguez Vega, Viria Vargas Calderón, Luis 33 
Chacón Rodríguez, Mauricio Pana Solano, Osmín Morera Rosales, Ana Elisandra 34 
Zúñiga Vega, María Auxiliadora Porras Céspedes, Kembley Sáenz Rojas, Marco 35 
Núñez Badilla, Ofelia Fallas Gamboa, Ana Lucía Zamora Céspedes, Luis Lobo 36 
Vega, Fransis Haydee Baca León, Luis Piedra Mejías, Lilliam Ninoska Peña Peña, 37 
David Guillermo Vásquez Valverde, Lisseth Rojas Mora, Diana Chaves López, 38 
Jéssica Vanessa León Fonseca, Elodia Paniagua Mora, María Estefani Alpízar 39 
Chaves, Keilyn Oviedo Murillo, Melissa Garita Granda y Elieth Roxana López 40 
Espinoza, todos ellos en contra de la calificación obtenida en la prueba de 41 
excelencia académica efectuada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por no 42 
haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos por 43 
el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique 44 
lo resuelto. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones-45 
comunicar.  46 
 47 
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8. Nota DSM-1843-2022, suscrita por la Sra. Ileana Acuña Jarquín, Jefe Departamento 1 
de Secretaría Municipal, mediante la cual transcribe el Acuerdo 19, Artículo IV, de la 2 
Sesión Ordinaria No. 115, celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central 3 
de San José, el 19 de julio del año dos mil veintidós, con el cual se aprueba realizar la 4 
“VIII Edición de la carrera Colegio Abogados de Costa Rica 2022”. 5 
 6 
Al respecto se toma nota.  7 
 8 
9. Nota suscrita por la Sra. Ana Margarita Araujo Gallegos, Presidenta Asociación de 9 
mediadores y conciliadores CR, mediante la cual solicita confirmar los detalles 10 
requeridos para que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, sea la Sede 11 
del IV Congreso Americano de Mediación: 1. La reservación del Auditorio Pablo 12 
Casafont para los días 7 y 8 de setiembre de los corrientes.  El día 31 de agosto, será 13 
el día de prueba en el Colegio para todos los participantes presenciales y on line.  A los 14 
participantes se les solicitará una autorización por escrito para que su imagen pueda 15 
ser trasmitida  2. Los servicios de internet, streeming, zoom, canal de youtube, los 16 
técnicos que cubrirán el evento y demás relacionados con la transmisión del evento on 17 
line.  3. La posibilidad de contar con el periodista del Colegio para que nos de apoyo 18 
periodístico durante el congreso. 4. La facilidad de transmitir información por medio de 19 
las centrales del Colegio para las personas que llamen por teléfono, la indicación es 20 
que la inscripción es gratuita, se hace on line en www.fundacionmediar.org y además 21 
se puede asistir en forma presencial 5. La posibilidad de utilizar el logo del Colegio al 22 
indicarlo como Sede del evento 6. La posibilidad de coordinar con el restaurante la 23 
preparación de un menú ejecutivo para los participantes.  7. El evento se desarrollará 24 
durante un día completo y un medio día por lo que se deberán realizar tres refrigerios, 25 
¿podría el Colegio brindarnos esos refrigerios?.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-30-014 Trasladar a la Sra. Dennia Fernández Morales, 28 
Directora Centro de Arbitraje y Mediación, la nota de la Sra. Ana Margarita Araujo 29 
Gallegos, Presidenta Asociación de mediadores y conciliadores CR, sobre el IV 30 
Congreso Americano, sobre requerimientos para el IV Congreso Americano de 31 
Mediación. Seis votos. Responsable: Directora CAM.  32 
 33 
10. Nota GA-DJ-5592-2022, suscrita por el Sr. Gilberth Alfaro Morales, Director Jurídico 34 
c/ rango de Subgerente, CCSS, mediante la cual solicita el préstamo de las 35 
instalaciones (auditorio, salón para alimentación, equipo audiovisual y operador técnico 36 
de dicho equipo), para llevar a cabo el X Congreso Nacional de Abogados de la CCSS; 37 
el cual se será el próximo 14 de noviembre del presente, en un horario de 7:00am a 38 
4:00pm, para un grupo aproximado de 160 personas. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-30-015 En atención a la nota GA-DJ-5592-2022 del Sr. Gilberth 41 
Alfaro Morales, Director Jurídico c/ rango de Subgerente, CCSS, se autoriza el 42 
préstamo de las instalaciones (auditorio, salón para alimentación, equipo 43 
audiovisual y operador técnico de dicho equipo), para llevar a cabo el X 44 
Congreso Nacional de Abogados de la CCSS; a realizarse el 14 de noviembre 45 
2022, de 7:00am a 4:00pm, para un grupo aproximado de 160 personas. Seis 46 
votos. Responsable: Encargada de Auditorio. T.I. 47 
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11. Nota suscrita por el Sr. Juan José Rivera Marín, mediante la cual presenta 1 
propuesta para Beneficio de la Ejecución Condicional de la Sanción. Exp. Fiscalía 516-2 
18.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-30-016 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Juan José Rivera 5 
Marín, mediante la cual presenta propuesta para Beneficio de la Ejecución 6 
Condicional de la Sanción. Exp. Fiscalía 516-18. Seis votos. Responsable: 7 
Fiscalía.  8 
 9 
12. Nota suscrita por el Sr. Johnny Schroerder Zúñiga, mediante la cual indica que en 10 
la sesión 24-21, entre otras cosas se aprobó:  …Brindarle apoyo económico (a mi 11 
persona) de dos salarios mínimos a fin de que utilice el dinero en pagar parte de las 45 12 
cuotas pendientes para efecto de solicitar la pensión y el resto para adelantar 4 cuotas 13 
mensuales al Hogar Adulto Mayor.  14 
 15 
… “Debido a lo explicado solicito que se me permita utilizar ese equivalente a dos 16 
salarios en el pago de habitación y comida, así como para el pago de una oficina. 0 17 
sea, que se varíe de destino los dos salarios mínimos destinados a pagar a la CCSS y 18 
se me entreguen directamente para pagar el lugar que habito y alquilar oficina que es 19 
Io que de urgencia ocupo”. 20 
 21 
La Sra. Directora Ejecutiva, explica la situación del agremiado. 22 
 23 
Discutido el tema se toma el siguiente acuerdo. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-30-017 En atención a la nota del Sr. Johnny Schroerder 26 
Zúñiga, se modifica el acuerdo 2021-24-012, en el sentido que dada la solicitud y 27 
situación del agremiado, se autoriza que el monto restante de la ayuda 28 
económica aprobada (dos salarios mínimos), para pagar parte de las 45 cuotas 29 
pendientes con la CCSS, las pueda utilizar únicamente en el pago del Hogar en el 30 
cual actualmente habita y la comida para lo cual el Colegio hará el depósito 31 
directamente. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y 32 
Presupuesto.  33 
 34 
13. Nota suscrita por el Sr. Edgar Porras González, mediante la cual interpone recursos 35 
administrativos de Revocatoria, Apelación y Nulidad Concomitante en contra de la 36 
resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-060-2022.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-30-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Edgar 39 
Porras González, mediante la cual interpone recursos administrativos de 40 
Revocatoria, Apelación y Nulidad Concomitante en contra de la resolución de la 41 
Dirección Ejecutiva DE-C-060-2022. Seis votos. Responsable: Departamento 42 
Legal.  43 
 44 
14. Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por el Sr. Dimitri Shiltagh Prada, 45 
conta examen del 08 de marzo 2022. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-30-019 Trasladar al Departamento Legal, el Recurso 1 
Extraordinario de Revisión interpuesto por el Sr. Dimitri Shiltagh Prada, conta 2 
examen del 08 de marzo 2022. Seis votos. Responsable: Departamento Legal.  3 
 4 
15. Nota suscrita por el Sr. Javier Chaves Bolaños, apoderado de Aldesa Corporación 5 
de Inversiones S.A. relacionada con la presentación del libro “El Destructor de Vidas y 6 
Sueños”. 7 
 8 
Al respecto se toma nota. 9 
 10 
16. Nota suscrita por la Sra. Rosa María Vindas Chaves, mediante la cual indica: “En 11 
calidad de urgencia solicito se me facilite de manera certificada, el acta de junta 12 
directiva o acuerdo de la presidencia, mediante la cual se genera el nombramiento del 13 
Director Académico. Después de su nombramiento, existe acuerdo de Junta Directiva o 14 
de la presidencia de la misma, en la cual se hay generado ratificación alguna del 15 
mismo”. 16 
 17 
En otra nota solicita cronograma de fechas de exámenes para el año 2022. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-30-020 En atención a las notas de la Sra. Rosa María Vindas 20 
Chaves, donde indica: “En calidad de urgencia solicito se me facilite de manera 21 
certificada, el acta de junta directiva o acuerdo de la presidencia, mediante la 22 
cual se genera el nombramiento del Director Académico. Después de su 23 
nombramiento, existe acuerdo de Junta Directiva o de la presidencia de la 24 
misma, en la cual se hay generado ratificación alguna del mismo”. Al respecto se 25 
le reitera la respuesta dada en abril del 2021, sobre el mismo requerimiento con 26 
relación al nombramiento del Director Académico, mediante oficio JD-04-373-21, 27 
donde se aprobó informe AL-133-2021. Adjuntar además, oficio JD-11-1029-20 de 28 
fecha 04 de noviembre del 2020, así como la certificación RH-483- 2020 de fecha 29 
30 de octubre del 2020. Entregar certificado el acuerdo 2021-45-008. Seis votos. 30 
Responsable: Secretaría comunicar. 31 
 32 
17. Nota suscrita por el Sr. Franklin Segura López, mediante la cual interpone recursos 33 
administrativos de Revocatoria, Apelación y Nulidad Concomitante en contra de la 34 
resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-094-2022. 35 
 36 
SE ACUERDA 2022-30-021 Trasladar al Departamento Legal la nota del Sr. 37 
Franklin Segura López, mediante la cual interpone recursos administrativos de 38 
Revocatoria, Apelación y Nulidad Concomitante en contra de la resolución de la 39 
Dirección Ejecutiva DE-C-094-2022. Seis votos. Responsable: Departamento 40 
Legal.  41 
 42 
18. Nota DAI-268-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 43 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 44 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 45 
incorporación, para el 25 de agosto, de acuerdo con lo solicitado por los postulantes, 46 
tendremos una incorporación presencial a las 6:00 p.m. con un total de 8 incorporandos 47 
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respectivamente. Si ingresan más expedientes para revisión se enviará una nota de 1 
manera extraordinaria solicitando se puedan incorporar en el mes de agosto:  Agüero 2 
Villalobos Karol Vanessa Universidad Santa Lucía, Antillón González María Paula 3 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Azofeifa Sánchez Yoselyn Raquel Universidad 4 
Latina, Guzmán Mayorga Gabriela Universidad Cristiana del Sur, Jiménez Calderón 5 
Álvaro Ignacio Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quesada Mondragón Ana 6 
Margarita Universidad Florencio del Castillo, Solís Campos Victoria Universidad de San 7 
José, Ugalde Jiménez Jaime Andrés Universidad Politécnica Internacional.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-30-022 De conformidad con la nota DAI-268-2022, del Sr. 10 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 11 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 12 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, para el 25 de agosto, 13 
presencial a las 6:00 p.m. con un total de 8 incorporandos:  Agüero Villalobos 14 
Karol Vanessa Universidad Santa Lucía, Antillón González María Paula 15 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Azofeifa Sánchez Yoselyn Raquel 16 
Universidad Latina, Guzmán Mayorga Gabriela Universidad Cristiana del Sur, 17 
Jiménez Calderón Álvaro Ignacio Universidad Metropolitana Castro Carazo, 18 
Quesada Mondragón Ana Margarita Universidad Florencio del Castillo, Solís 19 
Campos Victoria Universidad de San José, Ugalde Jiménez Jaime Andrés 20 
Universidad Politécnica Internacional. Seis votos. Responsable: Dirección 21 
Académica y de Incorporaciones.  22 
 23 
19. Nota DAI-269-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 24 
y de Incorporaciones, mediante al cual informa “que se recibió el 18 de julio el 25 
expediente del señor O. B. C., para ser tomado en cuenta en una incorporación, al 26 
recibir la documentación nos percatamos que posee antecedentes penales y es por 27 
esto que solicitamos respetuosamente puedan emitirnos un criterio de si podemos 28 
continuar con el trámite de incorporación”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-30-023 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-269-31 
2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 32 
Incorporaciones, mediante al cual informa “que se recibió el 18 de julio el 33 
expediente del señor O. B. C., para ser tomado en cuenta en una incorporación, 34 
al recibir la documentación nos percatamos que posee antecedentes penales y 35 
es por esto que solicitamos respetuosamente puedan emitirnos un criterio de si 36 
podemos continuar con el trámite de incorporación”. Seis votos. Responsable: 37 
Departamento Legal.  38 
 39 
20.  Nota suscrita por el Sr. José Francisco Vargas Acosta, Coordinador Comisión 40 
Derecho Laboral, mediante la cual indica que tienen programado el conversatorio: “Ley 41 
Marco Empleado Público” para el próximo 17 de agosto de 2022, en el Auditorio Dr. 42 
Pablo Casafont Romero. Contaremos con la participación de expositores como 43 
Mauricio Castro, Eduard Cortés, Paola Gutiérrez y un colaborador del MTSS. La 44 
actividad se realiza en forma presencial y esperamos contar con la colaboración del 45 
Departamento de Comunicaciones para transmitir por las redes sociales del Colegio. 46 
Con relación a las actividades para este año, solicitamos con lo siguiente: Dado lo 47 
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anterior, esta Comisión les solicita respetuosamente su apoyo para la aprobación de un 1 
pequeño presupuesto para brindar un refrigerio a los presentes en dicha actividad 2 
(estimamos nos acompañen 70 personas). Asimismo, se les extiende una cordial 3 
invitación para su participación en dicho conversatorio. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-30-024 En atención a la nota del Sr. José Francisco Vargas 6 
Acosta, Coordinador Comisión Derecho Laboral, se aprueba: -la realización del 7 
conversatorio: “Ley Marco Empleado Público” para el 17 de agosto de 2022, en el 8 
Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, -colaboración del Departamento de 9 
Comunicación para transmitir por las redes sociales del Colegio. – el aporte de 10 
un refrigerio para aproximadamente 70 personas. Seis votos. Responsable: 11 
Comisión Derecho Laboral. Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y 12 
Presupuesto.  13 
 14 
21. Nota CONESUP-DAT-SC-0224-2022, suscrita por la Sra. Karla Delgado Pérez 15 
Coordinadora de Análisis Técnico, CONESUP, sobre “Expediente N°277-2022, 16 
solicitud de autorización para la modificación superior al 30% de la carrera Especialidad 17 
en Derecho Notarial y Registral, Universidad Fidélitas, Sede Central y Sede Heredia”. 18 
Se requiere que el criterio solicitado sea fundamentado y emitido dentro de un plazo de 19 
30 días naturales. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-30-025 Trasladar a la Dirección Académica y de 22 
Incorporaciones la nota CONESUP-DAT-SC-0224-2022, de la Sra. Karla Delgado 23 
Pérez Coordinadora de Análisis Técnico, CONESUP, sobre “Expediente N°277-24 
2022, solicitud de autorización para la modificación superior al 30% de la carrera 25 
Especialidad en Derecho Notarial y Registral, Universidad Fidélitas, Sede Central 26 
y Sede Heredia”. Se requiere que el criterio solicitado sea fundamentado y 27 
emitido dentro de un plazo de 30 días naturales. Seis votos. Responsable: 28 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  29 
 30 
22. Nota AL-CPECTE-C-0021-2022, suscrita por la Sra. Nancy Patricia Vílchez 31 
Obando, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas V, Departamento de 32 
Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que con instrucciones del señor 33 
diputado José Joaquín Hernández Rojas, Presidente de la Comisión Permanente 34 
Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo 35 
en sesión N° 6, celebrada el 20 de julio, acordó consultar el criterio a ese colegio sobre 36 
el texto base del expediente N°23097, LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 37 
PERSONALES.  38 
  39 
SE ACUERDA 2022-30-026 Trasladar a la Comisión de Derecho Informático, la 40 
nota AL-CPECTE-C-0021-2022, de la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, Jefa de 41 
Área, Área de Comisiones Legislativas V, Departamento de Comisiones 42 
Legislativas, mediante la cual indica que con instrucciones del señor diputado 43 
José Joaquín Hernández Rojas, Presidente de la Comisión Permanente Especial 44 
de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo en 45 
sesión N° 6, celebrada el 20 de julio, acordó consultar el criterio a ese colegio 46 
sobre el texto base del expediente N°23097, LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 47 
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PERSONALES. Seis votos. Responsable: Comisión de Derecho Informático.  1 
 2 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 3 
 4 
6.1 La Sra. Abril Villegas Pérez, recuerda que se había autorizado realizar en las 5 
instalaciones del Colegio, la capacitación CIArb ARM (Ruta Acelerada de Acceso a la 6 
Membresía CIArb) del Chartered Institute of Arbitrators, de la cual ya se confirmó la 7 
fecha para el 24 y 25 de noviembre 2022. Al respecto solicita modificar el acuerdo 8 
2022-27-003, en el sentido que ya no se dará el coctel, sino que se les ofrezca a los 9 
participantes para ambos días, los refrigerios de media mañana, media tarde y el 10 
almuerzo (25 a 40 estudiantes). Enfatiza que, con el pago de los  participantes se cubre 11 
el costo de viaje, hospedaje, de los tutores de los distintos países. El Colegio será 12 
organizador con el Chartered Institute of Arbitrators y el CAM un patrocinador más. Lo 13 
anterior con el fin de poder gestionar patrocinios con otros centros de arbitraje.   14 
 15 
SE ACUERDA 2022-30-027 Modificar el acuerdo 2022-27-003, en el sentido que 16 
para la capacitación CIArb ARM (Ruta Acelerada de Acceso a la Membresía 17 
CIArb) del Chartered Institute of Arbitrators, que se llevará a cabo en el Colegio 18 
los días 24 y 25 de noviembre 2022, en lugar del coctel aprobado, se aportará 19 
para ambos días, los refrigerios de media mañana, media tarde y el almuerzo         20 
(para 25 a 40 estudiantes). Seis votos. Responsable: Sra. Abril Villegas Pérez. 21 
Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y Presupuesto.  22 
 23 
6.1.1 La Sra. Abril Villegas Pérez, con respecto al congreso bianual, Congreso del 24 
Comité Ibero-Latinoamérica de la Asociación Internacional de Derecho de Seguros 25 
AIDA (CILA), No. XVII, traído a Costa Rica, por la Asociación Derecho de Seguros, 26 
ACODES, el cual será un importante evento para los abogados y abogadas, se solicita 27 
el aporte del Colegio como patrocinadores plata (para ser patrocinador plata se debe 28 
colaborar con $5000, pero en este caso el Colegio aportaría $3000, ya que la Oficina 29 
de Seguridad Social del Colegio INS, colaborará con $2000). Destaca que en el evento 30 
inaugural se contará con las palabras de la Presidencia del Colegio. Se contará con un 31 
puesto de exposición a cargo del Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina 32 
de Seguridad Social del Colegio, INS. Se otorgan dos becas para el Colegio.   33 
 34 
SE ACUERDA 2022-30-028 Se autoriza el aporte de $3000, para el congreso 35 
bianual, Congreso del Comité Ibero-Latinoamérica de la Asociación Internacional 36 
de Derecho de Seguros AIDA (CILA), No. XVII, traído a Costa Rica, por la 37 
Asociación Derecho de Seguros, ACODES, que se llevará a cabo del 22 al 25 de 38 
agosto 2022. Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.   39 
 40 
6.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que en nombre de la Junta Directiva 41 
Nacional del Banco Popular y Desarrollo Comunal, extiende cordial agradecimiento al 42 
CAM, al Colegio de Abogados y Abogadas, Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 43 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta, Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 44 
Ejecutiva, por haber facilitado las instalaciones para la sesión en pleno de Junta 45 
Directiva Nacional del Banco Popular y Desarrollo Comunal, así como para la actividad 46 
de alta gerencia, directivos de este conglomerado financiero.  47 
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6.2.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, señala que en la sesión anterior, se 1 
conoció nota del Sr. Gustavo Adolfo Rojas Gutiérrez, (ha sido docente del Colegio), 2 
donde solicita “valorar la ayuda económica de 1200 dólares para cubrir el pago de 3 
tiquetes aéreos a España, entre los días 04 de septiembre y 04 de octubre de 2022, 4 
con el fin de cursar la fase presencial del Programa de Formación en la Escuela 5 
Judicial de Barcelona, España…”. Al respecto se tomó el acuerdo 2022-29-015, donde 6 
se denegó la solicitud por falta de contenido presupuestario, pero después de una 7 
revisión, sugiere aprobar el aporte solicitado. Añade que el compromiso del Señor 8 
Rojas Gutiérrez, es retribuir de forma gratuita al Colegio, por medio de charlas, 9 
seminarios y cursos necesarios para robustecer los cursos de educación jurídica 10 
continua.   11 
 12 
SE ACUERDA 2022-30-029 a) Dejar sin efecto el acuerdo 2022-29-015. b) Autorizar 13 
al Sr. Gustavo Adolfo Rojas Gutiérrez, el aporte de 1200 dólares para cubrir el 14 
pago de tiquetes aéreos a España, entre los días 04 de septiembre y 04 de 15 
octubre de 2022, con el fin de cursar la fase presencial del Programa de 16 
Formación en la Escuela Judicial de Barcelona, España. Se solicita al Señor 17 
Rojas Gutiérrez, retribuir de forma gratuita al Colegio, por medio de charlas, 18 
seminarios y cursos necesarios para robustecer los cursos de educación jurídica 19 
continua. Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
6.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en los asuntos de Fiscalía se presente 22 
una prescripción por abandono de la parte denunciante.  23 
 24 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  25 
 26 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, explica que la semana pasada se presentó, 27 
solicitud de suspensión voluntaria del Sr. J.R.A.G., pero dado que está suspendido 28 
disciplinariamente por Fiscalía hasta el mes de diciembre del presente año, se le hizo 29 
saber que no es posible la suspensión voluntaria hasta tanto cumpla el plazo impuesto. 30 
Añade que cuando presentó la solicitud de suspensión voluntaria hizo entrega del 31 
carné conforme los requisitos, ahora consulta si ese carnet puede ser devuelto, por lo 32 
que es criterio del Director del Departamento Legal, que no debe devolverse aunque no 33 
se le tramita la suspensión voluntaria, dado que disciplinariamente si lo está y es un 34 
riesgo que lo porte, no obstante sugiere que sea la Junta Directiva, quien determine si 35 
se devuelve o no. 36 
 37 
Es importante destacar que en caso de suspensiones disciplinarias dicho carnet no es 38 
retenido dado que no existe normativa interna que permita disponer de ese carné, 39 
según así lo hicieron ver en la Fiscalía. 40 
 41 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, considera que se debe devolver, ya que no se 42 
encuentra dentro de las condiciones de la suspensión voluntaria, que sería el único 43 
motivo por el cual se podría retener el carné. 44 
 45 
El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala compartir el criterio de la Sra. Vicepresidenta, 46 
en el sentido que puede estar suspendido, pero no existe una norma que indique que 47 
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desde el momento que queda suspendido por una resolución de Fiscalía, se le debe 1 
retener el carné.  2 
 3 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, le parece acertado el fundamento y apoya la decisión 4 
de entregarlo.  5 
 6 
Los demás miembros de Junta Directiva, externan estar de acuerdo en la devolución.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-30-030 Dada la situación expuesta por la Sra. Ethel Franco 9 
Chacón, con respecto al caso del Sr. J. R. A. G., a quien se le denegó la 10 
suspensión voluntaria por estar cumpliendo sanción disciplinaria de la Fiscalía 11 
del Colegio, se solicita a la Dirección Ejecutiva, devolver al agremiado el carné 12 
que entregó con el trámite de suspensión voluntaria.  Seis votos. Responsable: 13 
Dirección Ejecutiva.  14 
 15 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere elaborar un comunicado donde se 16 
inste las autoridades, instituciones y público en general, a verificar que los colegiados 17 
se encuentren al día y activos en el Colegio.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-30-031 Elaborar un comunicado donde se inste las 20 
autoridades, instituciones y público en general, a verificar que los colegiados y 21 
colegiadas, se encuentren al día y activos en el Colegio. Seis votos. 22 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  23 
 24 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto a la actividad de la Sra. Abril Villegas 25 
Pérez, capacitación CIArb ARM, se requiere un presupuesto para las becas. En el 26 
presupuesto general del Colegio se cuenta con una partida que se reserva para el 27 
CIAR, por un monto de ¢1.270.000.00, por lo que somete a consideración otorgárselos 28 
para la actividad. La Sra. Abril Villegas Pérez, enfatiza que el dinero se va a utilizar en 29 
su totalidad para las becas, es decir, lo correspondencia a lo que quede del cupo que 30 
gracias a la colaboración que está dando el Colegio con el aporte de la alimentación, 31 
auditorio y aulas, se logró que un curso que a nivel internacional tiene un costo entre 32 
$800 y $1000, se pueda ofrecer en $350, lo que va a permitir que los costarricenses se 33 
puedan certificar con el CIAR. Con lo que se logre de este presupuesto, alcanza para 34 
alrededor de cinco becas.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-30-032 Se autoriza usar del presupuesto del Centro 37 
Iberoamericano del Arbitraje de ¢1.270.000.00 para entregar 5 becas para la 38 
capacitación CIArb ARM (Ruta Acelerada de Acceso a la Membresía CIArb) del 39 
Chartered Institute of Arbitrators, que se llevará a cabo 24 y 25 de noviembre 40 
2022. Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  41 
 42 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 43 
 44 
8.1 Fondo: 45 
 46 
8.1.1 Expediente Nº: 187-21 (1). Denunciado: Lic. J. S. O.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José.      1 
 2 
SE ACUERDA 2022-30-033 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 3 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  4 
 5 
8.1.2 Expediente N°: 177-21 (1). Denunciado: Lic. Luis Diego Villegas Mora. 6 
Denunciante: Herbert Marcelino León Calderón.   7 
 8 
SE ACUERDA 2022-30-034 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 9 
licenciado Luis Diego Villegas Mora e imponer la sanción disciplinaria de DIEZ 10 
MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con negligencia, 11 
faltar al deber de corrección, falta por no procurar que el pago de sus honorarios 12 
no sea la causa fundamental por la cual asuma el patrocinio de un caso y faltar a 13 
su deber de informar, según lo establecido por los artículos 14, 17, 19, 34, 82, 83 14 
incisos a), e) y g), 85 incisos a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos y 15 
Morales del Profesional en Derecho, entendiéndose que se le imponen TRES 16 
MESES por negligencia, TRES MESES por faltar al deber de corrección, toda vez 17 
que, no desplegó labor profesional alguna, siendo que dichas faltas graves se 18 
encuentran contempladas en el artículo 14, 17 y 83 inciso e) del Código de 19 
Deberes. Respecto a las dos faltas leves cometidas por el denunciado, 20 
contempladas en los artículos 19 y 34 relativas a que el abogado deberá procurar 21 
que el pago de sus honorarios no sea la causa fundamental por la cual asuma el 22 
patrocinio de un caso y falta al deber de informar a su cliente, respectivamente, 23 
de acuerdo al artículo 83 inciso g), al haber incurrido en dos faltas leves, las 24 
mismas se tipifican en la citada norma como una falta grave, por lo que, se 25 
imponen TRES MESES más de suspensión. De igual forma, imponer UN MES de 26 
suspensión adicional como agravante por recibir monto de dinero y no efectuar 27 
ninguna labor profesional, esto de conformidad al artículo 83 inciso e) del Código 28 
de Deberes. Prevenirle al licenciado Luis Diego Villegas Mora, devolver en el 29 
plazo de UN MES calendario, contados a partir de la firmeza de este fallo, la suma 30 
de ¢100,000.00 (cien mil colones exactos).  En caso de devolver la suma , 31 
imponer SEIS MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, caso 32 
contrario mantener los DIEZ MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la 33 
profesión. Informar al denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos 34 
establecidos en el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 35 
Éticos del Profesional en Derecho y su respectivo reglamento , puede optar por 36 
el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción. Seis votos. Responsable: 37 
Fiscalía. 38 
 39 
8.1.3 Expediente N°172-21 (1). Denunciado: Lic. Rodrigo Sandoval Villalobos. 40 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Civil de Santa Cruz).   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-30-035 De conformidad con los artículos 24 del Código de 43 
Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho en relación con los 44 
artículos 84 inciso a), 85 inciso c) y 86 del mismo cuerpo normativo, así como el 45 
artículo 10 inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, DECLARAR 46 
CON LUGAR LA DENUNCIA e IMPONER al licenciado Rodrigo Sandoval 47 



  
Acta Ordinaria No. 30-2022                                 01  de agosto de 2022                                   Pág.  16  de  26 
 
Villalobos la sanción disciplinaria de 3 años y 1 mes de suspensión del ejercicio 1 
de la profesión. Respecto de la falta del artículo 17 que hace referencia al deber 2 
de corrección, al no haberse aportado prueba contundente que compruebe que el 3 
licenciado actuó de mala fe y, de acuerdo a los argumentos de descargo del 4 
denunciado, en los que indica que se trató de negligencia de su parte respecto al 5 
cuido del dispositivo de la firma digital, siendo que quien utilizó la firma fue su 6 
madre; le surge la duda a esta Autoridad Disciplinaria respecto a si, 7 
precisamente, el agremiado actuó, dentro del proceso judicial, de mala fe a 8 
sabiendas que estaba inhabilitado para el momento de los hechos o fue su madre 9 
quien plasmó las firmas de autenticación de los escritos, por lo que, se 10 
recomienda no aplicar la sanción referente a dicho artículo. Seis votos. 11 
Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.4 Expediente Nº: 572-20 (1). Denunciado: Lic. W. R. Z.. Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-30-036 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 17 
expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.5 Expediente N°: 404-19 (1). Denunciado: Lic. David Alfaro Muñoz. Denunciante: 20 
Víctor Quesada Gómez y Minor Araya Garbanzo.   21 
 22 
SE ACUERDA 2022-30-037 De conformidad con los artículos 14, 17, 34 y 83 inciso 23 
e) del Código de Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales en Derecho, se recomienda 24 
DECLARAR CON LUGAR LA DENUNCIA e imponer la sanción disciplinaria de 25 
SIETE MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con 26 
negligencia, faltar al deber de corrección y faltar a su deber de informar, según lo 27 
establecido por los artículos 14, 17, 34 y 83 inciso e) del Código de Deberes 28 
Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho, entendiéndose que se le 29 
imponen TRES MESES por negligencia, TRES MESES por faltar al deber de 30 
corrección siendo que ambas faltas graves se encuentran contempladas en los 31 
artículos 14, 17 y 83 inciso e) del Código de Deberes, asimismo respecto de la 32 
falta contemplada en el artículo 34 del Código de Deberes, al ser esta leve se 33 
subsume en las faltas graves de los artículos 14 y 17 del Código de Deberes. De 34 
igual forma, se imponen UN MES de suspensión adicional como agravante por 35 
recibir monto de dinero y no efectuar la labor profesional, esto de conformidad al 36 
artículo 83 inciso e) del Código de Deberes. Asimismo, PREVENIR al licenciado 37 
David Alfaro Muñoz, devolver en el plazo de UN MES calendario, contados a 38 
partir de la firmeza de este fallo, la suma de ¢325,000,00 (trescientos veinticinco 39 
mil colones exactos).  En caso de devolver la suma , la sanción a imponer será de 40 
TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, caso contrario se le 41 
mantendrá los SIETE MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión. 42 
INFORMAR al denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos 43 
establecidos en el  artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 44 
Éticos del Profesional en Derecho y su respectivo reglamento , puede optar por 45 
el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción. Seis votos. Responsable: 46 
Fiscalía.     47 
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8.1.6 Expediente Nº: 026-18 (1). Denunciado: Lic. C. R. R.. Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal de Juicio de Puntarenas, sede Quepos y Parrita).   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-30-038 Declarar con lugar la denuncia conforme a lo que 4 
estipula el artículo 16, 78, 81, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de deberes 5 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho e imponer la sanción al 6 
Lic. C. R. R. de amonestación privada, en el entendido que la sanción mínima es 7 
la de apercibimiento por escrito, la cual debe ascender a amonestación privada 8 
por el antecedente disciplinario que registra, sanción ordenada conforme a 9 
derecho. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.7 Expediente: 743-19 (2).  Denunciado: Lic. J. F. H.U.  Denunciante: De Oficio 12 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial).  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-30-039 Declarar con lugar la denuncia, tomando en cuenta los 15 
hechos del caso y los anteriores antecedentes, imponer al Lic. J. F. H. U., la 16 
sanción mínima disciplinaria de apercibimiento, sanción ordenada conforme a 17 
derecho, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 18 
CDJMEPD. Seis votos. Responsable: Fiscalía.       19 
 20 
8.1.8 Expediente: 708-19 (2).  Denunciado: Lic. C. M. G.S. Denunciante: De Oficio 21 
(Fiscalía Adjunta Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos).   22 
 23 
 SE ACUERDA 2022-30-040 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 24 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
                                                                      26 
8.1.9 Expediente N.º 678-19 (2) Denunciado: Lic. N.F. M..  Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de la Zona Sur)).  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-30-041 Declarar con lugar la denuncia se impone al licenciado 30 
la sanción disciplinaria de amonestación privada, lo anterior de la relación de los 31 
artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del CDJMEPD. Seis votos. Responsable: 32 
Fiscalía. 33 
 34 
8.1.10 Expediente: 560-18 (2). Denunciado: Lic. J. A. C. V.. Denunciante: De Oficio 35 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial Alajuela).   36 
 37 
SE ACUERDA 2022-30-042 Declarar con lugar la denuncia, tomando en cuenta los 38 
hechos del caso y los anteriores antecedentes, imponer al Lic. J. A. C. V., la 39 
sanción mínima disciplinaria de apercibimiento, sanción ordenada conforme a 40 
derecho, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 41 
CDJMEPD. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.11 Expediente: 298-18 (2). Denunciado: Lic. P. B. R.. Denunciante: M. G. R..   44 
 45 
 SE ACUERDA 2022-30-043 Homologar el acuerdo conciliatorio al que llegaron las 46 
partes en el presente procedimiento administrativo disciplinario y archivar la 47 
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causa disciplinaria.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.12 Expediente No: 257-17(2). Denunciada: Licda. Marilyn Yalile James Pinnock 3 
Denunciante: De Oficio (Tribunal de Inspección Judicial).  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-30-044 De conformidad con los 17 y 53, 83 inciso a), 85 inciso 6 
y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 7 
Derecho es declarar con lugar, la denuncia en contra de la licenciada Marilyn 8 
Yalile James Pinnock, e imponerle una sanción de tres meses de suspensión del 9 
ejercicio liberal de la profesión. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.13 Expediente:  374-21 (4).  Denunciado:  Lic. M. R. V..  Denunciante:  M. de Los 12 
Á.S. C..  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-30-045 De conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) 15 
del Código de Deberes, se recomienda declarar con lugar la excepción de 16 
prescripción interpuesta por el Lic. M. R. V., y en consecuencia se ordena 17 
archivar las presentes diligencias seguida en contra. Seis votos. Responsable: 18 
Fiscalía. 19 
 20 
8.1.14 Expediente Nº: 344-20 (4). Denunciado. Lic. J. M. C..  Denunciante: De Oficio 21 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez 22 
Zeledón).  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-30-046 Declarar sin lugar la denuncia comunicada de oficio 25 
por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de la Zona Sur, 26 
Pérez Zeledón, en contra del Lic. J. M. C., y en su lugar se ordena archivar el 27 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.15 Expediente N.º: 339-20 (4). Denunciado: Licenciado R. T. C.. Denunciante: De 30 
Oficio.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-30-047 Declarar con lugar la denuncia e imponer al 33 
Licenciado Roger Torrentes Castillo, carné de colegiado 11461, la sanción 34 
disciplinaria de apercibimiento, y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.16 Expediente: 269-20 (4). Denunciada: Licda. L. M. M..  Denunciante: G. P. F..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-30-048 Declarar con lugar la excepción de falta de derecho 40 
interpuesto por la denunciada la Licda. L. M. M., y por consiguiente declarar sin 41 
lugar la denuncia interpuesta por la Sra. G. P. F. y ordenar el archivo del 42 
expediente disciplinario.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.17 Expediente No. 244-20 (4). Denunciado: Lic. W. S. M.. Denunciante: De Oficio. 45 
(Juzgado Penal de Cóbano, Puntarenas).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-30-049 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción 1 
de apercibimiento al Lic. W. S. M. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.18 Expediente Nº: 694-19 (4). Denunciados: Lic. R. E. S.M. y Licda. Denisse Vega 4 
Chavarría. Denunciante:  Maureen Valerin Zúñiga.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-30-050 Declarar sin lugar la denuncia en contra del licenciado 7 
R. E. S. M., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Y declarar con 8 
lugar contra la Licda. Dennise Vega Chavarría, carnet 28416, e imponer la sanción 9 
mínima de CUATRO MESES DE SUSPENSION, y se ORDENA a la Licda.  Dennise 10 
Vega Chavarría, proceder a DEVOLVER a la Sra. Mauren Valerin Zúñiga, la suma 11 
de DOSCIENTOS MIL COLONES (¢200 000) en el plazo de UN MES CALENDARIO 12 
a partir de la firmeza de esta resolución. Para lo cual, en caso de que devuelva la 13 
suma indicada, se rebajara la sanción a TRES MESES DE SUSPENSION y podrá 14 
optar por el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción. Seis votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.19 Expediente N°:  684-19 (4).  Denunciado:  Lic. G. B. S..  Denunciante:  M. M. 18 
P.(Apoderado Chaclar Guier).  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-30-051 Se recomienda con fundamento en lo expuesto y la 21 
normativa citada lo procedente es declarar sin lugar el recurso de revocatoria 22 
interpuesto por el licenciado M. M. P. en representación del señor A. C. G., en 23 
contra de la resolución de la Sesión Ordinaria 06-22, celebrada el 15 de febrero 24 
del año 2022, acuerdo 2022-06-026, y confirmar la resolución recurrida. Dando 25 
por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.20 Expediente No. 055-19 (4). Denunciada: Licda. M. de los Á. A. Ch.. 28 
Denunciante: C. L. C. D..  (Municipalidad de Tibás).  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-30-052 Se recomienda declarar con lugar la excepción de 31 
prescripción únicamente en cuanto a los hechos acusados en el auto de traslado 32 
de cargos numerados como i y ii, y declarar sin lugar por duda razonable y en 33 
aplicación al principio de inocencia, la denuncia interpuesta por el Sr. C. L. C. D., 34 
en representación de la Municipalidad de Tibás y en contra de la Licda. Licda. M. 35 
de los Á. A. Ch. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.21 Expediente N°: 140-18 (4). Denunciado: Lic. M. A. R.B.. Denunciante: M.L. R..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-30-053 Se recomienda declarar sin lugar el recurso de 40 
revocatoria y en consecuencia confirmar lo resuelto en la Sesión ordinaria 41 
número 13-22, celebrada el cuatro de abril de dos mil veintidós, acuerdo 2022-13-42 
065. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.22 Expediente Nº: 375-10 (4). Denunciado: Lic. Carlos Quesada Elizondo. 45 
Denunciantes: Bruce William Lites y Jennifer Lynne Long en representación de 46 
Corporación Lilo de Biolley, Sociedad Anónima.  47 
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SE ACUERDA 2022-30-054 Declarar con lugar la presente denuncia disciplinaria, 1 
además de que, acreditada la circunstancia de comentario, es un deber impuesto 2 
por ley al Colegio Profesional proceder de esta forma. Así las cosas, lo 3 
procedente es aplicar la suspensión en el ejercicio de la abogacía del Lic. Carlos 4 
Quesada Elizondo, carné 10740, por el plazo que fue condenado a prisión . Se 5 
deja saber que, una vez cumplido de pleno derecho de la pena, el agremiado 6 
quedará habilitado para continuar ejerciendo la profesión, empero, de previo le 7 
corresponde al mismo demostrar con prueba suficiente ante este Colegio de 8 
Abogados y Abogadas de Costa Rica que cumplió su pena, para así poder 9 
solicitar la rehabilitación que corresponde en el ejercicio profesional de la 10 
abogacía. Por otro lado, en caso de que se otorgue algún beneficio sustitutivo de 11 
la prisión, podrá hacerlo saber al presente Órgano Decisor con referencia a este 12 
asunto disciplinario para entrar a valorar si cabe una posible habilitación en el 13 
ejercicio de la profesión y determinar lo que en Derecho corresponda. Seis votos. 14 
Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.23 Expediente: 415-20 (5).  Denunciada: Licda. K. N. L..  Denunciante: A. R. M..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-30-055 Declarar sin lugar la presente denuncia administrativa 19 
disciplinaria interpuesta por A. R. M. en contra de la Licda. K. N. L., y se ordene el 20 
archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.24 Expediente: 299-19 (5).  Denunciada: Licda. K. B. A..  Denunciante: De Oficio 23 
(Tribunal Penal de Flagrancia del II Circuito Judicial de San José.)  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-30-056 Conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso 26 
a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 27 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la presente queja seguida contra de la 28 
Licda. K. B. A., e imponer sanción de apercibimiento por escrito. Seis votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.25 Expediente: 258-19 (5).  Denunciado: Lic. L. D. S. G..  Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Heredia).    33 
 34 
SE ACUERDA 2022-30-057 Conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso 35 
a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 36 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la presente queja seguida contra del 37 
Lic. L. D. S. G., e imponer sanción de apercibimiento por escrito. Seis votos. 38 
Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.26 Expediente: 116-19 (5).  Denunciada: Licda. M. E. P. R..  Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José.)  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-30-058 Conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso 44 
a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 45 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la presente queja seguida contra de la 46 
Licda. M. E. P. R., e imponer sanción de apercibimiento por escrito. Seis votos. 47 
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Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.27 Expediente Nº:  096-18 (5).  Denunciado:  Lic. Edwin Rodrigo Masis Quirós.  3 
Denunciante:  De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-30-059 De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 
inciso 1) párrafo segundo y 11 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 7 
Abogadas de Costa Rica, declarar con lugar la denuncia e imponerle al Lic. 8 
Edwin Rodrigo Masis Quirós, carné 11500, la suspensión en el ejercicio de la 9 
abogacía por todo el plazo de la Pena impuesta.  Seis votos. Responsable: 10 
Fiscalía. 11 
 12 
8.1.28 Expediente Nº: 206-21 (6). Denunciado: Lic. M.E. S.A.. Denunciante: De Oficio 13 
(Tribunal Penal de Cartago).  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-30-060 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 16 
contra del licenciado M. E. S. A., y ordenar consecuentemente el archivo del 17 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.29 Expediente Nº: 081-21 (6). Denunciado: Lic. Martín Adrián González Briceño. 20 
Denunciante: Rodolfo Hernán González Cruz.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-30-061 De conformidad con establecido en los artículos 13, 23 
14, 31, 32, 34, 39, 78, 83 inciso a), 85 incisos a) y b); y, 86 del Código de Deberes 24 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la 25 
presente denuncia y en tal carácter se le impone al licenciado Martín Adrián 26 
González Briceño, colegiado 26994, la sanción disciplinaria de tres meses de 27 
suspensión. La suspensión en el ejercicio profesional empezará regir a partir de 28 
la publicación en el diario oficial. Vencido el plazo de la sanción, quedará el 29 
abogado o abogada de pleno derecho habilitado (a) para reanudar el ejercicio 30 
profesional. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.30 Expediente Nº: 491-18 (6). Denunciado: Lic. S. E. G.. Denunciante: S. M. S..  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-30-062 Declarar sin lugar las excepciones de falta de derecho 35 
y falta de legitimación ad causam pasiva. Por el fondo y en aplicación del 36 
principio indubio pro administrado, se declara sin lugar la presente denuncia 37 
seguida en contra del licenciado S. E. G., y ordenar el archivo del expediente. 38 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.31 Expediente Nº: 093-18 (6). Denunciado: Lic. R. E. G. S.. Denunciante: B. A. 41 
M.V..  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-30-063 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida contra 44 
del licenciado R. E. G. S., y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del 45 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2 ASUNTOS BREVES: 1 
 2 
8.2.1 Expediente Nº134-19 (1). Denunciado: Lic. N. F. M.. Denunciante: P. R. R..  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-30-064 De acuerdo a los artículos 43 de la Constitución 5 
Política, en concordancia con los ordinales 76 y 77 del Código Procesal 6 
Contencioso Administrativo y de las disposiciones establecidas en los artículos 7 
5, 9 y 12 de la Ley Sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de La Paz 8 
Social, se recomienda homologar el acuerdo conciliatorio establecido por el 9 
denunciante Porfirio Rubí Rojas y el agremiado Lic. N. F. M., en comparecencia 10 
oral y privada celebrada el día 6 de abril del 2021 y ordenar el archivo del 11 
presente expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2.2 Expediente No:  732-21 (1).  Denunciado:  Lic. C.M. R..  Denunciante:  O. M. B. 14 
R..  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-30-065 De conformidad con el artículo 287, 292 inciso 3) y el 17 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 18 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.3 Expediente No:  083-22 (2) Denunciado:  J. V. U..  Denunciante:  De Oficio 21 
(Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba).  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-30-066 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 24 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 25 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba, en contra de la Lic. J. V. U., dando 26 
por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 27 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.4 Expediente No:  018-22 (2) Denunciada:  N. A. M. R..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Juzgado Penal de San Joaquín de Flores).  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-30-067 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 33 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 34 
Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, en contra de la Licda. N. A. M. R., 35 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 36 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.   37 
 38 
8.2.5 Expediente número: 398-22 (2). Denunciado: Lic. G. V. O.. Denunciante: S. F.G..  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-30-068 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 41 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 42 
denuncia planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Seis 43 
votos. Responsable: Fiscalía.  44 
 45 
8.2.6 Expediente No: 363-22 (2).  Denunciado: Lic. J. L. P. V..  Denunciante:  Á.M. B. 46 
E..  47 



  
Acta Ordinaria No. 30-2022                                 01  de agosto de 2022                                   Pág.  23  de  26 
 
SE ACUERDA 2022-30-069 De conformidad con el artículo 1 del Código de 1 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 2 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 3 
denunciados por el señor Á. M. B. E., en contra del licenciado J. L. P. V., en 4 
consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.  Seis votos. 5 
Responsable: Fiscalía.  6 
 7 
8.2.7 Expediente No: 383-22 (2).  Denunciada: Licda. D. de los Á. A. G..  Denunciante:  8 
P. A. M. B..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-30-070 De conformidad con el artículo 1 del Código de 11 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 12 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 13 
denunciados por el señor P. A. M. B. en contra de la licenciada D. de los Á. A. G., 14 
en consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.   Seis votos. 15 
Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
8.2.8 Expediente Nº 338-22 (2). Denunciado: Lic. V. M. L.V..  Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-30-071 Rechazar de Plano la denuncia comunicada de oficio 21 
por parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José en contra del 22 
licenciado V. M. L. V., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. 23 
Seis votos. Responsable: Fiscalía.      24 
 25 
8.2.9 Expediente Nº: 399-22 (4).  Denunciada:  Licda. J. S. B..  Denunciante:  S. F. C..  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-30-072 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 29 
improcedente la denuncia interpuesta por del señor S. F. C. en contra de la Licda. 30 
J. S. B., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.10 Expediente Nº: 359-22 (4).  Denunciado:  Lic. J. A. R. Ch..  Denunciante:  34 
Juzgado Laboral del I Circuito Judicial de San José.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-30-073 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 37 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 38 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte del del Juzgado 39 
Laboral del I Circuito Judicial de San José en contra del Lic. J. A. R. Ch., y en 40 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.2.11 Expediente Nº: 409-22 (4).  Denunciada:  Licda. A. G. L..  Denunciante:  L. F. P. 44 
Q..  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-30-074 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 1 
improcedente la denuncia interpuesta por del señor L. F. P. Q. en contra de la 2 
Licda. A. G. L., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 3 
Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.12 Expediente No: 765-21 (5).  Denunciada: Licda. D. V. N..  Denunciante: De 6 
Oficio. (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José). 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-30-075 Conforme a los razonamientos y citas legales 9 
invocadas, lo procedente es declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con 10 
Apelación en Subsidio; declarar parcialmente con lugar el Incidente de Nulidad 11 
interpuesto por la Licda. D. V. N., con lo cual no se revocará el traslado de 12 
cargos, sino que únicamente se subsana el acto viciado administrativo; y, en 13 
consecuencia, se ordena continuar con el trámite del presente procedimiento. 14 
Oportunamente se estará señalando hora y fecha para la celebración de la 15 
comparecencia oral y privada. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.13 Expediente N°: 756-21 (6). Denunciado: Lic. K. G. G. C.. Denunciante: M. S. M..   18 
 19 
SE ACUERDA 2022-30-076 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 20 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 21 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 22 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado K. G. G. C., y ordenar 23 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 24 
hasta su fenecimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.14 Expediente: 371-22 (6). Denunciado: Lic. J. E. P. L.. Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado de Familia y Violencia Doméstica del II Circuito Judicial de Guanacaste).  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-30-077 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por el 30 
Juzgado de Familia y Violencia Doméstica del II Circuito Judicial de Guanacaste, 31 
en contra del Lic. J. E. P. L. y en consecuencia se ordena el archivo de este 32 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.2.15 Expediente número: 321-20 (6). Denunciados: Lic. S. A.H. y Licda. K. U. C.. 35 
Denunciante: G. A. D..  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-30-078 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 38 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 39 
denuncia planteada por G. A. D. y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.3 TRASLADOS: 43 
 44 
8.3.1 Expediente:   587-21 (1).  Denunciado:  Lic. M. V. C. M..  Denunciante: C. O. V.C..  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-30-079 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.3.2 Expediente No:  147-22 (1).  Denunciado:  Lic. N. F. F. M..  Denunciante:  K. M. Á. 3 
T..   4 
 5 
SE ACUERDA 2022-30-080 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.3.3 Expediente No:  172-22 (1).  Denunciado:  Lic. C. L. S. R..  Denunciante:  M. Y. S. 9 
C. (Apoderada Generalísima de Bodyguard Protección, S.A.).   10 
 11 
SE ACUERDA 2022-30-081 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.3.4 Expediente No:    403-22 (2).  Denunciada:  Licda. M. A. R. M..  Denunciante:  De 15 
Oficio. (Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José).    16 
 17 
SE ACUERDA 2022-30-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.3.5 Expediente No:    393-22 (2).  Denunciada:  Licda. M. M. S..  Denunciante:  De 21 
Oficio. (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).    22 
 23 
SE ACUERDA 2022-30-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.3.6 Expediente N°:   434-21 (4).  Denunciado:  Lic. V. J. M. Z..  Denunciante:  K. O. 27 
R..  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-30-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.3.7 Expediente: 335-22 (5).  Denunciada: Licda. J. E. L..  Denunciante: De Oficio. 33 
(Centro de Atención Institucional Calle Real, Liberia.).   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-30-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.3.8   Expediente:   395-22 (5).  Denunciado: Lic. A. B. J..  Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado Penal de Pococí, Guácimo.)   40 
 41 
SE ACUERDA 2022-30-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.3.9 Expediente No: 406-22 (6). Denunciado: Lic. M. M. S.. Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-30-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.3.10 Expediente: 086-22 (6). Denunciado: Lic. O. A. C.. Denunciante: S. E. S. S..    4 
 5 
SE ACUERDA 2022-30-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.3.11 Expediente: 216-22 (6). Denunciado: Lic. R. T. G.. Denunciante: J. B. O..   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-30-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos se da por finalizada la sesión. 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
Licda. Sandra Arauz Chacón                                     Licda. Abril Villegas Pérez 21 
   Presidenta en ejercicio                                                     Prosecretaria 22 
 23 


